
YMHP 

SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza con solicitud de reconocimiento de 

personería jurídica para actuar. Sírvase proveer.   

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2020 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

 

 

El Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA SANTIAGO DE CALI  

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

 

 

Auto:  

 

 

609 

Actuación: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: 
AURA CUENU Y ANGIE JULIETH HURTADO 

CUENU 

Demandado: JUSTO INDALECIO HURTADO TENORIO   

Radicado: 

Providencia: 

76001-3110-001-2018-00186-00 

Reconoce Personería Jurídica    

 

 

 

Obra a folio 105 poder conferido por JUSTO INDALECIO HURTADO TENORIO aquí demandado 

al abogado HECTOR STEVEN VELASCO RIASCOS para que  solicite y cobre los depósitos 

judiciales que figuren a su favor en el proceso ejecutivo de alimentos que se tramita en este 

despacho. 

 

Por ser procedente, se reconoce personería para actuar al Abogado HECTOR STEVEN VELASCO 

RIASCOS identificado con cédula 1.143.835.872 y T.P. 269518 del Consejo Superior de la 

Judicatura para que en este asunto lleve la representación del demandado en los términos del 

poder por este conferido. 

 

Es preciso indicar que el presente proceso ejecutivo de alimentos terminó con Auto 2168 del 19 de 

julio de 2019 y pasó a trámite posterior para el pago de la cuota alimentaria a favor de las hijas del 

demandado. 

 

 

En mérito de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO 

DE CALI, VALLE DEL CAUCA.-  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Reconocer personería para actuar al Abogado HECTOR STEVEN VELASCO 

RIASCOS identificado con cédula 1.143.835.872 y T.P. 269518 del Consejo Superior de la 



YMHP 

Judicatura para que en este asunto lleve la representación del demandado en los términos del 

poder por este conferido 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE  SANTIAGO DE 

CALI - SECRETARIA 

 

ESTADO No. _____________ 

 

EN LA FECHA __________________________________________ 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M.. 

El Secretario, 

 

JHONIER ROJAS SÁNCHEZ 


